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El rol de la Corte Suprema de Justicia de la 
Argentina en el impulso de la participación política 
en la jurisdicción
Sebastián Sancari1

En el presente trabajo se realiza un examen sobre la actuación de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación como ámbito institucional de canalización de demandas ciudadanas, en aquellos casos que 
mayor repercusión e impacto han tenido en el sistema político e institucional argentino contemporá-
neo, a través de dos herramientas de participación política de tipo jurisdiccional: el amparo judicial 
y la audiencia pública.

Introducción

Es	 sabido	 la	 participación	 política	
resulta	 ser	 uno	 de	 los	 institutos	 ju-
rídicos	 sobre	 los	 que	 se	 sustentan	

los	 derechos	 civiles	 y	 políticos	 que	 es-
tablecen	la	capacidad	del	ciudadano	de	
participar	en	el	sistema	de	gobierno	y	en	
sus	 instituciones;	 y	 que	 esta	 capacidad	
se	 encuentra	 afirmada	 en	 un	 conjunto	
de	 derechos	 y	 garantías	 que	 compren-
den	 la	 libertad	de	pensamiento,	de	ex-
presión,	de	acceso	a	la	información	pú-
blica,	de	publicidad	de	ideas	sin	censura	
previa,	de	petición	a	las	autoridades,	de	
asociación,	entre	otras;	y	que	todas	ellas	
deben	ser	garantizadas	por	el	Estado	en	
condiciones	de	igualdad	y	sin	discrimi-
nación.	 No	 obstante,	 la	 desagregación	
analítica	de	 la	participación	política	es	
una	 tarea	necesaria	para	 lograr	un	ma-

yor	 poder	 explicativo	 de	 la	 dinámica	
participativa	en	un	determinado	sistema	
político	 e	 institucional.	 En	 tal	 sentido,	
considero	 que	 no	 resulta	 suficiente	 el	
estudio	de	aquellos	mecanismos	institu-
cionales	que	la	posibilitan	o,	por	el	con-
trario,	de	los	hechos	y	procesos	sociales	
“informales”	o	 “no	 institucionalizados”	
que	suelen	desarrollarse	en	contextos	de	
protesta	 social.	Considero	que	 se	debe	
incorporar	 al	marco	 teórico	de	 estudio	
de	la	participación,	la	interpretación	de	
la	actividad	jurisdiccional	como	una	vía	
de	participación	política	con	caracterís-
ticas	propias.
La	 participación	 política	 de	 tipo	 ju-

risdiccional	 puede	 ser	 analizada	desde	
dos	niveles	diferentes:	uno	que	atañe	a	
aquellos	mecanismos	estatales	que	pro-
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pician	la	participación	directa	en	la	ju-
risdicción	 –juicio	 por	 jurados,	 amicus 
curiare–,	audiencia	pública;	y	otro	que	
se	refiere	a	la	constitución	del	Poder	Ju-
dicial	como	un	actor	de	injerencia	en	la	
agenda	pública	y	en	el	debate	público	
merced	a	un	redescubrimiento	de	la	ju-
dicatura	por	parte	de	la	ciudadanía,	que	
encuentra	en	él	a	un	medio	idóneo	para	
la	canalización	de	sus	demandas	-ampa-
ro	judicial,	acción	declarativa	de	certe-
za,	acción	popular-.	
	Desde	este	último	sentido	se	analiza-

rá	 el	 papel	 que	ha	 tenido	 la	Corte	 Su-
prema	en	Argentina	a	través	de	dos	he-
rramientas	 de	 participación	 política	 de	
tipo	 jurisdiccional:	 el	 amparo	 judicial	
y	 la	 audiencia	 pública.	Constituyéndo-
se	en	un	actor	de	peso	no	solo	desde	el	
punto	de	vista	institucional	sino	también	
desde	el	político,	especialmente	por	el	
protagonismo	que	ha	tenido	en	la	judi-
cialización	 de	 los	 conflictos	 sociales	 y	
políticos	contemporáneos,	produciendo	
una	notoria	influencia	jurisdiccional	en	
decisiones	 políticas	 del	 más	 alto	 nivel	
estatal	y	gestando	cambios	en	 sus	pro-
pios	parámetros	de	comportamiento	ins-
titucional	hacia	un	modelo	democrático	
que	 denominaremos	 como	 “republica-
no-deliberativo”.

Valoración de la participación 
política en la jurisdicción

Desde	el	regreso	a	la	institucionalidad	
democrática	en	1983	se	han	intensifica-
do	 las	 referencias	 académicas	 sobre	 el	
aporte	sustancial	que,	para	las	posibili-
dades	de	legitimación,	consolidación	y	
expansión	de	un	sistema	político	demo-
crático,	posee	la	existencia	de	un	Poder	
Judicial	que	actúe	como	garante	del	res-
peto	 a	 la	Constitución	Nacional	 y	 que	
a	 la	 vez	 tienda	 puentes	 comunicativos	
con	la	ciudadanía.

En	 el	 año	 2001	 se	 produce	 la	 irrup-
ción	de	nuevos	canales	participativos	de	
compleja	 asimilación	 para	 los	 deciso-
res	políticos.	En	este	escenario,	el	Poder	
Judicial	cobra	un	protagonismo	 inédito	
para	el	sistema	político	argentino	en	tan-
to	ámbito	de	canalización	 institucional	
de	diversas	demandas	y	reclamos	socia-
les	hacia	la	dirigencia	política.	¿Por	qué	
considerar	a	la	jurisdicción	como	un	ca-
nal	autónomo	de	participación	política?	
Una	 primera	 respuesta	 plausible	 aten-
dería	a	 la	circunstancia	 fáctica	 insosla-
yable:	tal	como	ha	sucedido	en	Argenti-
na,	los	poderes	judiciales	van	cobrando	
cada	vez	más	protagonismo	en	 las	de-
mocracias	 contemporáneas.	 Aparece	
así	como	una	temática	planteada	desde	
múltiples	 espacios	 (académicos,	 políti-
co-institucionales,	periodísticos)	a	través	
de	la	apelación	a	algunas	categorías	clá-
sicas	tales	como	“politización	de	la	jus-
ticia”	o	“judicialización	de	la	política”,	
junto	con	otras	más	o	menos	novedosas	
como	“acceso	a	la	justicia”	o	“criminali-
zación	de	la	protesta	social”;	todas	ellas	
referidas,	en	última	instancia,	a	la	rela-
ción	más	amplia	entre	la	jurisdicción	y	
la	sociedad	civil.	Lo	cual	se	vuelve	es-
pecialmente	complejo	en	el	ámbito	 la-
tinoamericano,	dada	la	multiplicidad	de	
factores	que	influyen	en	la	calidad	insti-
tucional	de	 los	poderes	del	Estado	y	 la	
sobrecarga	de	funciones	que	le	suele	ser	
asignada	a	la	jurisdicción,	 todo	ello	en	
contextos	 de	 emergencia	 económica	 y	
dificultoso	 fortalecimiento	 democrático	
(Nohlen,	2008).
Resulta	 central	 para	 el	 afianzamiento	

del	Estado	de	Derecho	que	la	ciudadanía	
disponga	de	canales	participativos	ágiles	
y	eficaces	para	acceder	al	Poder	Judicial.	
No	sólo	en	lo	que	se	refiere	a	la	defensa	
y	protección	de	los	derechos	y	garantías	
constitucionales,	 sino	 por	 la	 actividad	
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directa	de	la	ciudadanía	que	algunas	de	
estas	herramientas	promueven:	 tal	es	el	
caso	del	 juicio	por	 jurados	o	el	amicus 
curiae,	 que	 propician	 un	 canal	 de	 em-
patía	entre	el	sistema	judicial	y	la	ciuda-
danía.	Recordemos	que	desde	un	mode-
lo	democrático-participativo,	John	Stuart	
Mill	 (1878)	 recomendaba	 la	 participa-
ción	en	el	servicio	judicial	para	crear	un	
interés	directo	en	el	gobierno	y	las	bases	
de	una	ciudadanía	informada	y	en	desa-
rrollo.	Bien	se	ha	señalado,	que	la	parti-
cipación	ciudadana	en	la	administración	
de	justicia,	la	apertura	a	legos	en	mate-
rias	que	requieren	particular	ciencia	de	
hechos,	 es	 recomendable	 para	 mejorar	
la	calidad	democrática	y	des-formaliza	a	
la	justicia	(Zaffaroni,	1994).	
En	el	plano	axiológico-normativo	el	ni-

vel	discursivo	es	análogo,	ya	que	cuando	
desde	el	poder	político	se	invoca	la	ne-
cesidad	de	implementar	una	reforma	po-
lítica	integral,	también	se	alude	al	forta-
lecimiento	del	acceso	a	la	justicia	y	a	la	
creación	de	mecanismos	que	posibiliten	
transparentar	 su	 funcionamiento.	 Sien-
do	ésta	 una	 cuestión	 especialmente	 re-
levante	en	el	proceso	de	selección	de	los	
ministros	de	 la	Corte	Suprema	de	 Justi-
cia	de	la	Nación,	a	los	efectos	de	imple-
mentar	mecanismos	que	permitan	a	 los	
ciudadanos,	 individual	 o	 colectivamen-
te,	 a	 los	 colegios	 y	 a	 las	 asociaciones	
que	agrupan	a	sectores	del	ámbito	pro-
fesional,	académico	o	científico	de	que	
se	 trata,	a	 las	organizaciones	no	guber-
namentales	con	interés	y	acciones	en	el	
tema,	hacer	conocer	en	forma	oportuna	
sus	 opiniones	 respecto	 de	 determinado	
candidato	a	ocupar	dicho	rol	institucio-
nal	 (Argentina,	 Poder	 Ejecutivo	 Nacio-
nal,	Decreto	222/03).
Procurar	la	cercanía	entre	la	sociedad	

civil	 y	 el	Poder	 Judicial,	 implica	cierta-
mente	discurrir	sobre	el	papel	que	cum-

ple	 la	 judicatura	 en	 el	 sistema	 político	
-que	remite	al	clásico	debate	entre	Schi-
mtt	y	Kelsen	sobre	la	función	del	control	
de	constitucionalidad-	incorporando	las	
particularidades	que	tiene	esta	temática	
en	un	modelo	de	revisión	judicial	difuso	
como	el	argentino.	Sobre	la	cuestión	de	
la	autoridad	de	una	decisión	de	la	Corte	
sobre	los	derechos	populares	(Waldron,	
2005),	 la	pregunta	 a	 la	que	 recurrente-
mente	vuelve	la	doctrina	es	insoslayable:	
¿Cómo	 entroncar,	 entonces,	 las	 atribu-
ciones	 del	 Poder	 Judicial	 -recurrente-
mente	 tildado	 de	 “contra	 mayoritario-”	
(Bickel,	 1962) en un modelo de demo-
cracia que pretende incorporar cada vez 
mayores componentes participativos y 
deliberativos, en los que es aconsejable 
que todos los afectados por una decisión 
sean partícipes de la misma? 
La	participación	ciudadana	en	la	jus-

ticia	 no	 resulta	 ser	 una	 aspiración	 no-
vedosa;	 recordemos	 que	 ya	 Aristóteles	
integraba	la	participación	en	la	adminis-
tración	de	justicia	a	su	noción	de	ciuda-
danía.	 Incluso	 el	 propio	 autor	 del	 que	
se	toma	la	idea	de	la	división	de	pode-
res,	Montesquieu,	desde	una	perspecti-
va	monárquico-constitucional,	entendía	
que	el	Poder	Judicial	debía	ser	ejercido	
por	 personas	 del	 pueblo,	 y	 con	 cargos	
temporarios.	Sin	embargo,	sabemos	que	
el	sistema	republicano	de	frenos	y	con-
trapesos	tal	y	como	fue	interpretado	en	
Norteamérica	y	receptado	en	el	ordena-
miento	 jurídico	 argentino	 necesita	 de	
un	Poder	Judicial	estable	y	lo	suficiente-
mente	alejado	de	 las	mayorías	circuns-
tanciales	como	para	obrar	de	contrape-
so	institucional	y	tener	así	algún	tipo	de	
control	en	la	toma	de	decisiones	políti-
cas;	máxime	ante	Ejecutivos	que	suelen	
disciplinar	 a	 las	 mayorías	 legislativas.	
De	esto	se	compone	el	control	horizon-
tal	(O’Donnell,	1994).
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Para	Zaffaroni	 (2010)	 lo	que	 legitima	
democráticamente	 al	 Poder	 Judicial	 es	
su	función	y	utilidad	para	la	estabilidad	
democrática	y	para	la	ampliación	de	la	
ciudadanía	mediante	 la	exigibilidad	de	
derechos.	En	cuanto	a	las	críticas	sobre	
la	 forma	de	designación	de	 los	 jueces,	
recuerda	 que	 su	 nombramiento	 -como	
todos	 en	 un	 estado	 de	 derecho	 demo-
crático-	 depende	 de	 instituciones	 de-
mocráticas	y,	por	ende,	se	 trata	de	una	
expresión	de	la	voluntad	popular	de	se-
gundo	 grado,	 como	 puede	 ser	 el	 caso	
de	un	presidente	electo	por	un	colegio	
electoral.	Es	un	planteo	que	conlleva	un	
esfuerzo	 institucional	 tendiente	 a	 posi-
bilitar	la	canalización	de	demandas,	sin	
que	ello	implique	una	pérdida	de	efica-
cia	en	las	funciones	jurisdiccionales.	
Si	 se	 examina	esta	 cuestión	desde	el	

ámbito	teórico	de	la	constitución	como	
proceso	cultural	de	producción	y	recep-
ción	(Häberle,	2000),	el	ciudadano	que	
acude	a	la	judicatura aparece	tan	prota-
gonista	como	el	propio	 tribunal	o	 juez	
que	falla	la	sentencia,	así	como	el	entor-
no	científico,	político	o	cultural,	 igual-
mente	 interesado	 en	 la	 cuestión	 y	 que	
eventualmente	 podría	 ser	 incorporado	
al	proceso	judicial,	como	es	el	caso	del	
amicus curiae.	
Otro	 factor	 relativo	a	 la	cercanía	en-

tre	 la	ciudadanía	y	el	Poder	 Judicial	es	
que,	a	diferencia	de	lo	que	sucede	en	el	
ámbito	de	los	otros	poderes	del	Estado,	
el	ciudadano	que	acude	a	la	judicatura	
tiene	el	derecho	a	una	respuesta	formal	
en	tiempo	y	forma.	En	este	sentido,	son	
conocidas	las	argumentaciones	de	Cap-
pelleti	 (2010)	 sobre	 la	 legitimación	de-
mocrática	del	poder	judicial,	en	cuanto	
a	que	 el	 juez,	 como	 tercero	 imparcial,	
interviene	 a	 petición	 del	 interesado	 y	
por	 ende	 está	 en	 contacto	 directo	 con	
las	partes.	

Hay	 quienes	 sostienen	 que	 por	 estas	
consideraciones	 el	 Poder	 Judicial	 es	 el	
más	democrático	de	 los	poderes.	En	 la	
misma	línea,	se	ha	dicho	incluso	que:

Si	 bien	 es	 verdad	 que	 no	 es	 fácil	 definir	
en	pocas	palabras	qué	es	 la	democracia,	
parece	 claro	 que	 para	 que	 este	 tipo	 de	
gobierno	 quede	 configurado	 es	 necesa-
ria	cierta	participación popular;	y	aunque	
pareciera	mentira,	en	el	Poder	Judicial	es	
donde	más	se	da	esta	nota:	aquí	 ‘el	pue-
blo’	actúa	directamente,	mientras	que	ante	
el	ejecutivo	o	ante	el	legislativo,	su	partici-
pación	es	normalmente	mediata.	 (Hitters,	
1987,	p.	906).

Recordemos	 también	 que	 Dworkin	
(2003)	 afirma	 que	 la	 revisión	 judicial	
ofrece	 un	 foro	 político	 en	 el	 que	 pue-
den	 participar	 los	 ciudadanos,	 con	 sus	
argumentos,	de	una	manera	más	directa	
y	conectada	con	la	vida	moral	que	con	
el	voto.
Por	su	parte,	O’Donnell	(1994)	deno-

mina	como	accountability societal	al	me-
canismo	–propio	del	 sistema	de	checks 
and balances	entre	los	poderes	del	Esta-
do–	que	funciona	cuando	es	ejercido	por	
individuos	 o	 grupos	 con	 el	 objetivo	 de	
movilizar	al	 sistema	 legal	para	plantear	
demandas	al	Estado	y	al	gobierno	con	el	
fin	 de	 prevenir,	 compensar	 o	 condenar	
acciones	(o	inacciones)	presumiblemen-
te	 ilegales	perpetradas	por	 funcionarios	
públicos	(al	comienzo	del	período	ana-
lizado	surge	 la	experiencia	del	“festival	
de	amparos”	judiciales	que	remite	a	este	
tipo	de	 control	 societal,	 como	veremos	
en	el	apartado	siguiente).	

El Amparo Judicial    
y la Corte Suprema

Pueden	 destacarse	 dos	 momentos	
marcados	por	 la	conflictividad	 social	y	
política	hacia	determinadas	políticas	gu-
bernamentales:	los	períodos	2001-2002	
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y	 2007-2008;	 ambos	 signados	 por	 es-
cenarios	 complejos	 en	 cuanto	 a	 la	 di-
versidad	 e	 intensidad	de	 las	 demandas	
sociales,	en	los	que	emergieron	las	mo-
dalidades	participativas	no	instituciona-
lizadas	o	 informales	 -asambleas	barria-
les,	cacerolazos	y	foros	de	discusión	en	
Internet-	junto	con	un	inédito	activismo	
en	sede	judicial,	con	su	correlato	en	la	
actuación	de	la	Corte	Suprema	de	Justi-
cia	de	la	Nación.	Este	activismo	ciuda-
dano	relacionado	con	la	tradición	liberal	
de	protección	legal	de	derechos	subjeti-
vos	se	canalizó	masivamente	a	través	de	
la	acción	del	amparo	individual.
Si	se	toma	como	unidad	de	análisis	la	

cantidad	 de	 expedientes	 (ingresados	 y	
resueltos)	en	la	Corte	Suprema	en	el	pe-
ríodo	2000-2011,2	ellos	tienen	en	2002	
un	 salto	 significativo	 respecto	 de	 2001	
y	exhiben	cifras	similares	en	ambos	in-
dicadores	 (de	 un	 promedio	 de	 15.000	
en	2000-2001	a	40.000,	en	2002),	que	
merman	 progresivamente	 desde	 el	 año	
2005	en	adelante	en	cuanto	a	los	expe-
dientes	 ingresados	 pero	 no	 así	 con	 los	
expedientes	resueltos,	que	crecen	nota-
blemente	entre	2006	y	2007	(15.000	en	
2006	y	60.000	en	2007).	Lo	que	denota	
una	 gran	 actividad	 y	 protagonismo	del	
Máximo	Tribunal,	 impulsado	principal-
mente	por	la	cantidad	de	amparos	indi-
viduales	 resueltos.	 Luego	 ambos	 indi-
cadores	 se	equiparan	hacia	el	final	del	
período	 (2010	 y	 2011)	 en	 torno	 a	 los	
15.000	expedientes.
Este	 notable	 incremento	 cuantitativo	

en	la	actividad	de	la	Corte	es	un	indica-
dor	que	permite	 corroborar	 el	 alto	 gra-
do	 de	 exposición	 y	 protagonismo	 que	
ha	adquirido	la	Corte	Suprema	de	Justi-
cia	de	la	Nación	(en	adelante	CS,	Corte,	

Tribunal,	o	Alto	Tribunal),	en	su	carácter	
de	cabeza	y	última	 instancia	del	Poder	
Judicial,	en	un	contexto	político	caracte-
rizado	por:	renuncias	espontáneas	de	al-
gunos	de	sus	integrantes	(Bossert,	Bellus-
cio);	un	poder	político	atomizado	-desde	
la	caída	de	De	La	Rúa,	hasta	la	asunción	
de	Néstor	Kirchner-	y	desligado	del	me-
nemismo	 a	 partir	 de	 la	 Administración	
Duhalde;	desprestigio	mediático	de	 sus	
miembros	 (Nazareno,	 Barra);	 habilita-
ción	 legislativa	del	 juicio	político	a	 sus	
integrantes	más	notorios	(Nazareno	-en-
tonces	 Presidente	 de	 la	 Corte-,	 Moliné	
O’	 Connor,	 Boggiano);	 y	 una	 voluntad	
política	 firme	 por	 parte	 del	 Presidente	
Kirchner	 en	 promover	 la	 conformación	
de	una	nueva	mayoría	en	su	seno.
Los	 antecedentes	 jurisprudenciales	

más	 relevantes	 en	 materia	 de	 control	
de	la	normativa	de	emergencia	en	con-
flictos	 suscitados	principalmente	por	 la	
imposibilidad	de	extracción	libre	de	los	
depósitos	 bancarios,	 son	 los	 casos	 co-
nocidos	 como	 “Smith”	 (Corte	 Suprema	
de	 Justicia	 de	 la	 Nación,	 Fallos:	 325:	
28),	 “San	Luis”	 (Corte	Suprema	de	 Jus-
ticia	 de	 la	Nación,	 Fallos:	 326:	 417)	 y	
“Bustos”	 (Corte	Suprema	de	 Justicia	de	
la	 Nación,	 Fallos:	 327:	 4495),	 en	 los	
cuales	el	estándar	interpretativo	aplica-
do	por	la	Corte	para	declarar	la	incons-
titucionalidad	de	la	normativa	de	emer-
gencia	económica,	en	los	dos	primeros	
fallos,	marca	el	mayor	punto	de	conflic-
tividad	 y	 hostilidad	 entre	 la	 Corte	 y	 el	
poder	 político	 (entendido	 como	 Ejecu-
tivo	 y	 Legislativo);	 en	 tanto	 que	 el	 ter-
cero	(“Bustos”)	señala	el	cambio	de	ju-
risprudencia	con	una	nueva	mayoría	de	
jueces	nombrados	por	la	Administración	
de	Néstor	 Kirchner	 (Zaffaroni,	Highton	

2	 Consultado	en	[http://www.pjn.gov.ar/07_estadisticas/Trabajos_Especiales/Apen0111.htm.]	el14/09/2013.
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de	Nolasco,	y	Argibay)	quienes	–con	sig-
nificativos	matices–	denunciarán	en	ese	
fallo	el	notorio	incremento	de	amparos	
judiciales	a	partir	de	2001	mediante	 la	
imagen	 de	 la	 administración	 de	 justi-
cia	convertida	en	una	suerte	de	 festival 
de amparos	 e	 inconstitucionalidades	
que	 traba	el	 ejercicio	de	 sus	atribucio-
nes	por	 los	poderes	 legislativo	y	ejecu-
tivo.	A	la	vez,	sostendrán	que	el	llama-
do	 “bloque	 legislativo	 de	 emergencia”	
que	 fundamenta	 jurídicamente	 la	 regla	
general	 de	 la	 pesificación	 es	 constitu-
cional	y	que	su	aplicación	no	ocasiona	
lesión	 al	 derecho	 de	 propiedad,	 soste-
niendo	dicha	tesitura	en	fallos	posterio-
res	(Corte	Suprema	de	Justicia	de	la	Na-
ción,	Fallos:	327:2905;	327:4495;	329:	
5913;	 330:855;	 330:3680;	 330:4101	
y	 330:5345).	 Con	 excepción	 del	 caso	
“San	Luis”	cuya	actora	es	una	Provincia,	
la	inmensa	mayoría	de	los	amparos	fue-
ron	presentados	por	ciudadanos	particu-
lares,	en	un	contexto	de	hostilidad	en-
tre	la	Corte	Suprema	y	el	poder	político	
(Bercholc	y	Sancari,	2006).
En	cuanto	al	amparo	colectivo,	en	el	

caso	“Mignone”	(Corte	Suprema	de	Jus-
ticia	de	 la	Nación,	Fallos:	325:	524)	 la	
Corte	 Suprema	 reconoce	 la	 legitima-
ción	activa	y	la	admisibilidad	de	la	vía	
de	 amparo	 a	 una	 organización	 no	 gu-
bernamental	 (CELS	 -Centro	de	Estudios	
Legales	y	Sociales)	como	asociación	re-
presentativa	 de	 intereses	 de	 incidencia	
colectiva	en	general	-en	los	términos	del	
artículo	43	de	la	Constitución	Nacional-	
para	declarar	la	inconstitucionalidad	de	
un	artículo	del	Código	Electoral	Nacio-
nal	 (CEN)	 que	 excluía	 del	 sufragio	 ac-
tivo	a	quienes	se	encontraban	privados	
de	libertad	sin	condena	en	distintos	es-
tablecimientos	carcelarios	del	país;	sien-
do	este	fallo	el	precedente	directo	de	la	
Ley 25.858.

El amparo y el acceso    
a la información pública:
Algunos	antecedentes	jurisprudencia-

les	 relevantes	 en	 esta	materia	 son	 dos:	
a)	ADC	c.	Estado	Nacional	-	Ministerio	
de	Economía-INDEC en	el	cual	 la	Aso-
ciación	por	los	Derechos	Civiles	(ADC)	
interpuso	 una	 acción	 de	 amparo	 a	 los	
fines	 de	 que	 el	 Instituto	 Nacional	 de	
Estadística	 y	 Censos	 (INDEC)	 brindara	
información	 relativa	 a	 la	 metodología	
utilizada	 para	 el	 cálculo	 del	 índice	 de	
precios	al	consumidor	(IPC).	La	Cámara	
Nacional	de	Apelaciones	en	lo	Conten-
cioso	Administrativo	Federal,	sala	V	(La	
Ley	 2008-F.	 408,	 Sentencia	 del	 05	 de	
Noviembre	 de	 2008)	modificó	 parcial-
mente	la	sentencia	de	primera	instancia,	
ordenando	al	demandado	brindar	la	in-
formación	relativa	a	la	metodología	uti-
lizada	para	calcular	el	IPC,	identificando	
y	ponderando	cada	uno	de	los	produc-
tos	que	lo	componen.	Dejando	sentado	
que	el	objetivo	del	procedimiento	esta-
blecido	por	el	Decreto	1172/03	respecto	
al	acceso	a	 la	 información	pública	 tie-
ne	por	objeto	obtener	información	pero	
en	ningún	caso	 su	finalidad	es	discutir	
la	idoneidad	de	la	misma.	Por	otra	par-
te,	 en	 cuanto	 a	 la	 legitimación	 activa,	
la	Cámara	aplicó	el	principio	de	 igual-
dad,	 al	 sostener	 que	 no	 debe	 requerir-
se	un	interés	especial	y	distinto	del	que	
cualquier	ciudadano	podría	 tener.	Y:	b)	
Fitz	 Patrik,	Mariel	 c.	 EN	 s/	 amparo	 ley	
16.986.	 En	 dicho	 caso,	 una	 periodista	
promovió	 un	 amparo	 a	 los	 efectos	 de	
solicitar	al	Estado	Nacional	 -en	 los	 tér-
minos	del	ejercicio	del	derecho	a	la	in-
formación	pública	 regulado	por	el	De-
creto	1172/03-	los	contratos	celebrados	
por	Radio	y	Televisión	Argentina	Socie-
dad	del	Estado	y	la	productora	“Pensado	
para	Televisión”,	entre	2010	y	2012.	La	
sala	IV	de	la	Cámara	Nacional	de	Apela-
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ciones	en	lo	Contencioso	Administrativo	
Federal	 (La	Ley	2013-F.	340,	Sentencia	
del	27	de	Noviembre	de	2013)	confirmó	
la	 sentencia	 de	 primera	 instancia	 que	
había	hecho	lugar	al	pedido,	ordenando	
al	Estado	la	entrega	de	las	copias	solici-
tadas,	señalando	que	no	puede	negarse	
a	proporcionar	a	un	periodista	informa-
ción	pública	 sobre	 los	contratos	 solici-
tados	 con	 fundamento	 en	 una	 posible	
vulneración	 a	 la	 ley	 25.326	 en	 cuanto	
al	otorgamiento	de	“datos	sensibles”.	Y	
que,	por	otra	parte,	la	condición	de	pe-
riodista	de	la	actora,	le	confería	el	inte-
rés	 legítimo	para	pedir	y	obtener	 infor-
mación	pública.
Se	llega	así	al	fallo	de	la	Corte	Supre-

ma	de	 Justicia	de	 la	Nación,	cuyos	au-
tos	son:	“CIPPEC	c/EN-M.	Desarrollo	So-
cial-dto.	1172/03	s/amparo	ley	16.986”	
(Fallos,	C.	830.	XLVI,	2014).	En	este	tras-
cendente	 pronunciamiento	 la	 Corte	 ha	
pretendido	 establecer	 criterios	 de	 apli-
cación	de	esta	herramienta	participativa.	
Dicho	 caso	 tuvo	 como	actor	 al	Centro	
de	Implementación	de	Políticas	Públicas	
para	 la	Equidad	y	el	Crecimiento	 (CIP-
PEC),	quien	solicitó	al	Ministerio	de	De-
sarrollo	Social	de	la	Nación	información	
relativa	al	detalle	de	la	ayuda	social	des-
tinada	a	personas	físicas	y	jurídicas,	los	
padrones	de	aquéllas,	las	transferencias	
tramitadas	 y	 los	 subsidios	 otorgados,	
como	así	también	su	alcance	territorial.	
Ante	dicha	petición,	el	Ministerio	resol-
vió	 no	 entregar	 el	 listado	 de	 personas	
en	ayuda	social,	invocando,	entre	otras	
cuestiones,	 la	 protección	 de	 derechos	
personalísimos	 de	 los	 beneficiarios	 de	
planes	sociales	en	tanto	titulares	de	da-
tos	sensibles.	
La	 sustancia	 de	 dicha	 pretensión	 se	

asentó	en	el	derecho	a	dar	y	recibir	in-
formación	 relativa	 a	 la	 cosa	 pública	 o	
que	 refiera	 a	 la	 aplicación	de	políticas	

públicas,	con	la	finalidad	de	efectivizar	
el	mentado	principio	de	publicidad	de	
los	actos	de	gobierno.
Tal	 y	 como	 sucediera	 en	 ocasión	 de	

los	 conflictos	 suscitados	 por	 la	 salida	
de	 la	 Ley	 de	 Convertibilidad,	 aparece	
planteado	en	este	Dictamen	un	aspecto	
de	índole	procesal	previo	a	la	conside-
ración	sobre	la	afectación	a	derechos	y	
garantías	constitucionales:	la	idoneidad	
del	amparo	como	vía	procesal.	En	otra	
oportunidad	(Bercholc	y	Sancari,	2006)	
he	 identificado	 dos	 grandes	 criterios	
interpretativos:	 a)	 Amplio:	 invocando	
al	 art.	 43	de	 la	Constitución	Nacional,	
prescribirá	pronunciamientos	 judiciales	
inmediatos	sobre	asuntos	de	trascenden-
cia	 constitucional,	 para	 lo	 cual	 accio-
nes	 rápidas	y	expeditas	 serán	el	medio	
más	 idóneo	para	que	cobre	virtualidad	
el	 control	 de	 constitucionalidad.	 Res-
tringido:	 con	 un	 criterio	 interpretativo	
más	cercano	al	espíritu	del	decreto-ley	
16.896	que	al	art.	43	de	la	Constitución,	
entiende	que	 los	 jueces	no	deben	pro-
nunciarse	sobre	el	fondo	de	las	preten-
siones	planteadas	en	marcos	cognosci-
tivos	 de	 este	 tipo,	 que	 no	 son	 idóneos	
por	carecer	de	los	elementos	técnicos	y	
probatorios	necesarios.	
Pues	 bien,	 el	 voto	 del	 entonces	 Pro-

curador	Esteban	Righi	se	enrola	en	esta	
última	línea	interpretativa,	al	manifestar	
que	la	cuestión	a	dilucidar	en	esta	cau-
sa	se	refiere	a	una	diferente	apreciación	
de	las	partes	en	la	interpretación	de	qué	
se	entiende	por	dato	sensible	a	la	luz	de	
la	información	que	se	solicita	-subsidios	
sociales-	situación	que	merece	un	análi-
sis	pormenorizado	que	excede	el	restrin-
gido	ámbito	del	amparo.	
Sin	 considerar	 los	 impedimentos	 de	

índole	 procesal	 planteados	 por	 el	 Pro-
curador	 que	 obstaculizan	 el	 tratamien-
to	 sustancial	 de	 la	 cuestión	 planteada,	
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la	Corte,	por	unanimidad	y	con	el	voto	
de	los	Dres.	Lorenzetti,	Fayt,	Highton	de	
Nolasco	(por	su	voto),	Maqueda,	Petrac-
chi	(por	su	voto),	y	Argibay	(por	su	voto),	
entiende	que	la	petición	del	CIPPEC	es	
procedente.	Para	ello	realiza	un	examen	
detallado	de	 los	 antecedentes	 normati-
vos	y	jurisprudenciales	que	existen	en	el	
derecho	público	internacional	en	cuan-
to	a	que	 la	presentación	de	 solicitudes	
de	acceso	a	la	información	pública	debe	
ser	entendida	en	un	 sentido	amplio	en	
términos	 procesales,	 especialmente	 en	
lo	 referente	 a	 su	 legitimación,	 sin	 que	
necesariamente	 deba	 invocarse	 un	 in-
terés	calificado	en	el	peticionante.	Par-
tiendo	de	este	presupuesto	enfatiza	dos	
aspectos	centrales:
a)	La	protección	del	“derecho	a	 saber”	
que	todos	los	integrantes	de	la	socie-
dad	poseen.	Y	la	obligación	del	Esta-
do	 de	 brindar	 información	 suficiente	
sobre	el	manejo	de	los	recursos	públi-
cos,	a	los	fines	de	prevenir	eventuales	
actitudes	de	 impunidad	y	corrupción	
en	el	manejo	de	los	mismos.	

	b)	La	recomendación	para	que	el	Estado	
dicte	urgentemente	una	ley	que	regu-
le	el	modo	en	que	las	autoridades	pú-
blicas	deben	satisfacer	el	derecho	a	la	
información.

La Audiencia Pública en   
el ámbito de la Corte Suprema

 La	conformación	de	Corte	presidida	
por	el	Dr.	Lorenzetti	estableció	criterios	
para	 concentrar	 las	 causas	 de	 la	 Cor-
te	en	temas	de	relevancia	institucional.	
En	esta	 inteligencia,	 adopta	por	prime-
ra	 vez	 en	 la	 historia	 el	 sistema	 de	 au-
diencias	 públicas;	 permitiendo	 así	 una	
interacción	entre	los	miembros	del	Alto	
Tribunal	y	diversos	actores	políticos,	ins-
titucionales	 y	 sociales;	 sustanciándose	
en	la	sala	de	audiencias	del	Tribunal.	

A	través	de	la	Acordada	nro.	30/2007	
la	 Corte	 comienza	 a	 implementar	 au-
diencias	de	carácter	público	de	 tres	 ti-
pos:	 informativas,	 conciliatorias,	 y	 or-
denatorias.	 En	 la	 inteligencia	 que	 la	
participación	 ciudadana	 y	 la	 difusión	
pública	de	asuntos	primordiales	permi-
ten	 poner	 a	 prueba	 directamente	 ante	
los	ojos	del	país,	 la	eficacia	y	objetivi-
dad	de	la	administración	de	justicia	que	
realiza	el	Alto	Tribunal.
Se	han	podido	constatar	la	realización	

de	 las	 siguientes	 audiencias	públicas	 a	
instancias	 de	 la	 Corte	 (Recuperado	 de	
‹hppt://www.cij.gov.ar.	el	10/12/2014›):
-	 Por	la	constitucionalidad	de	un	artícu-
lo	de	 la	 ley	11.683,	que	 faculta	 a	 la	
AFIP	a	embargar	bienes	sin	orden	ju-
dicial	previa,	en	la	causa	“AFIP	c/	In-
tercorp	 S.R.L.	 s/ejecución	 fiscal”.	 Fe-
cha: 31/10/2008.

-	 Por	 el	 desmonte	 y	 tala	 de	 bosques	
salteños en	 una	 causa	 iniciada	 por	
las	comunidades	aborígenes	de	Salta	
contra	los	Estados	provincial	y	nacio-
nal,	por	los	desmontes	y	talas	de	bos-
ques	nativos.	Fecha:	18/02/2009.

-	 Por	despido	discriminatorio,	originada	
en	una	causa	de	la	Justicia	de	Río	Ne-
gro	que	declaró	nula	una	cesantía	por	
ser	discriminatoria	y	ordenó	a	la	em-
presa	reincorporar	a	una	empleada.	Al	
encuentro	fueron	convocadas	las	par-
tes	y	la	Asociación	de	Abogados	Labo-
ralistas,	esta	última	en	calidad	de	ami-
go	del	tribunal.	Fecha:	13/04/2009.

-	 Por	 el	 tratamiento	 de	 residuos	 nu-
cleares.	En	el	caso	se	analiza	un	con-
trato	 que	 permite	 la	 posibilidad	 de	
introducir	 en	 el	 país	 combustibles	
gastados	para	su	tratamiento.	La	cau-
sa	fue	iniciada	por	un	particular	con-
tra	el	Estado	nacional	e	INVAP.	Fecha: 
06/05/2009.
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- Por	 un	 reclamo	 de	 la	 Provincia	 de	
Córdoba	contra	la	Nación,	en	el	mar-
co	de	una	causa	por	el	financiamiento	
del	 sistema	previsional	 cordobés.	 Es-
tuvo	presente	el	gobernador	cordobés,	
Juan	Schiaretti.	Fecha:	15/10/2009.

-	 Por	la	coparticipación,	entre	el	Estado	
nacional	 y	 la	 Provincia	 de	 Santa	 Fe.	
Fecha:	17/03/2010.

-	 Entre	 la	Provincia	de	Catamarca	y	el	
Estado	nacional, en	el	marco	de	una	
causa	iniciada	en	el	marco	de	la	trans-
ferencia	 de	 la	 caja	 de	 jubilaciones	
de	 la	 provincia	 a	 la	 Nación.	 Fecha:	
28/04/2010.

-	 Por	la	causa	Riachuelo,	con	represen-
tantes	de	ACUMAR,	Estado	Nacional,	
provincia	de	Buenos	Aires,	Ciudad	de	
Buenos	Aires,	Defensoría	 del	 Pueblo	
de	 la	Nación	y	Auditoría	General	de	
la	Nación.	El	 tribunal	buscó	conocer	
el	 grado	 de	 cumplimiento	 del	 fallo	
“Mendoza”.	Fecha: 16/03/2011.

-	 Por	 la	 causa	 Riachuelo.	 Fecha:	
01/06/2011.

-	 En	un	caso	por	 el	 derecho	a	una	 vi-
vienda	digna.	Se	trata	de	un	grupo	fa-
miliar,	 conformado	 por	 una	madre	 y	
su	 hijo	 discapacitado,	 que	 demanda	
asistencia	 al	 Gobierno	 de	 la	 Ciudad	
Autónoma	 de	 Buenos	 Aires.	 Fecha: 
15/09/2011.

-	 Por	el	control	del	saneamiento	cloacal	
y	obras	de	red	de	agua	potable,	en	el	
marco	de	la	causa	Riachuelo.	Partici-
paron,	 entre	 otros,	 representantes	 de	
ACUMAR,	Estado	Nacional,	provincia	
de	Buenos	Aires,	AySA	y	ABSA. Fecha: 
06/12/2011.
De	 este	 listado	merece	 destacarse	 la	

intervención	que	desde	el	año	2006	 la	
Corte	 Suprema	 ha	 tenido	 en	 la	 mega 
causa	 “Mendoza”	o	 causa	 “Riachuelo”	
(Corte	Suprema	de	Justicia	de	la	Nación,	
M.	1569.	XL).	En	ella	la	Corte	decide	ha-

cer	uso	de	las	facultades	que	le	confiere	
la	Ley	25.675	(Ley	General	del	Ambien-
te),	 y	ordena	a	 las	 autoridades	deman-
dadas	 (Estado	 Nacional,	 Provincial	 y	
Cuidad	 Autónoma	 de	 Buenos	 Aires)	 a	
que	presenten	un	plan	de	saneamiento	
de	la	cuenca	Matanza-Riachuelo,	obte-
niendo	como	respuesta	la	sanción	de	la	
Ley	26.168	 –Ley	de	 la	Cuenca	Matan-
za	Riachuelo-	que	crea	la	Autoridad	de	
Cuenca	Matanza	Riachuelo	(ACUMAR)	
como	ente	de	derecho	público	 interju-
risdiccional	en	el	ámbito	de	 la	 Jefatura	
de	Gabinete	de	Ministros.	
En	la	causa	“Mendoza”	se	advierte	un	

especial	énfasis	en	la	participación	ciu-
dadana	 en	 el	 control	 del	 cumplimien-
to	del	plan	de	saneamiento	presentado	
por	las	autoridades	demandadas,	desig-
nando	 para	 tales	 fines	 al	 Defensor	 del	
Pueblo	 –en	 tanto	 órgano	 con	 autono-
mía	 funcional-	 como	 coordinador	 ca-
paz	de	recibir	sugerencias	de	 la	ciuda-
danía	y	darles	un	trámite	adecuado.	En	
efecto,	dando	cumplimiento	a	lo	enco-
mendado	 por	 la	Corte	 se	 conforma	 en	
el	ámbito	del	Defensor	del	Pueblo	de	la	
Nación	 -mediante	 la	 Resolución	 Nro.	
100/2008-	 un	 Cuerpo	 Colegiado	 inte-
grado	 seis	 miembros:	 el	 Defensor	 del	
Pueblo	de	la	Nación	y	un	representante	
de	 cada	una	de	 las	 cinco	organizacio-
nes	no	gubernamentales	que	intervienen	
en	dicha	causa	en	condición	de	terceros	
afectados	 (Fundación	 Ambiente	 y	 Re-
cursos	Naturales,	Asociación	de	Vecinos	
de	La	Boca,	Centro	de	Estudios	Legales	y	
Sociales,	Greenpeace	y	Asociación	Ciu-
dadana	por	los	Derechos	Humanos).
Se	puede	apreciar	la	voluntad	partici-

pativa	del	Alto	Tribunal	en	la	institucio-
nalización	de	las	demandas	de	diversos	
actores	sociales	interesados	en	la	causa	
–asociaciones	 vecinales,	 organizacio-
nes	de	 la	 sociedad	civil,	grupos	de	ve-
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cinos–	incorporándolos	como	interlocu-
tores	válidos,	no	sólo	en	las	audiencias	
públicas	 sino	 por	 ante	 el	Defensor	 del	
Pueblo.

Conclusiones

La	 participación	 política	 jurisdiccio-
nal	 posee	 dos	 grandes	 vertientes:	 una	
de	ellas	 atañe	al	 afianzamiento	del	 es-
tatus	legal	de	la	ciudadanía.	Más	allá	de	
las	dificultades	operativas	que	posee	el	
Poder	Judicial	en	asimilar	el	incremento	
cuantitativo	de	 las	presentaciones	 judi-
ciales	 así	 como	en	brindar	 respuesta	 a	
demandas	que	suelen	ser	divergentes	en	
sus	contenidos,	lo	que	interesa	destacar	
aquí	es	la	creciente	actividad	ciudadana	
en	el	ámbito	del	Poder	Judicial.	No	sólo	
para	la	consecución	y	protección	de	de-
rechos	 (civiles,	 sociales,	 políticos,	 eco-
nómicos,	culturales)	sino	también	en	su	
reconocimiento	como	ámbito	participa-
tivo	válido	para	el	debate	y	la	discusión	
sobre	la	cosa	pública.	
La	otra	vertiente	se	refiere	a	la	manera	

en	que	desde	el	Poder	Judicial	se	ha	in-
terpretado	y	asimilado	a	la	participación	
política.	 Y	 en	 este	 sentido	 su	 órgano	
máximo,	la	Corte	Suprema,	tradicional-
mente	 portadora	 de	 una	 visión	 restrin-
gida	 de	 la	 participación	 acotada	 a	 los	
procesos	electorales	y	al	debate	a	través	
del	rol	de	la	prensa,	parece	evolucionar	
-no	tanto	desde	el	nivel	discursivo	pero	
sí	desde	su	propia	praxis- hacia	otra	con	
márgenes	participativos	que	parecen	ser	
más	 amplios.	 En	 este	 sentido,	 hay	 de-
terminados	 gestos	 esperanzadores	 que	
hacen	 pensar	 en	 un	 cambio	 de	 posi-
ción	respecto	del	accionar	histórico	de	
la	Corte	en	 la	materia,	haciéndola	una	
institución	más	participativa.	En	efecto,	
a	partir	del	año	2003	ha	exhibido	varios	
gestos	simbólicos:	a)	La	recepción	de	la	
ya	comentada	figura	del	amicus curiae, 

aludiendo	a	la	necesidad	de	proteger	el	
debate	público	en	el	discurso	de	la	Cor-
te,	ahora	a	través	de	la	apertura	institu-
cional	hacia	la	sociedad;	b)	El	reconoci-
miento	a	diversos	actores	sociales	como	
interlocutores	de	 la	Corte,	notoriamen-
te	en	 la	mega	 causa	“Mendoza”.	En	el	
mismo	sentido,	la	creación	de	un	Centro 
de Información Judicial,	con	la	finalidad	
de,	 entre	 otros	 postulados,	 promover	
la	 difusión	 de	 las	 decisiones	 judiciales	
con	el	objeto	de	permitir	a	 la	comuni-
dad	una	comprensión	más	acabada	del	
quehacer	 judicial.	 Para	 la	 concreción	
de	dicho	objetivo	se	firmó,	en	Abril	de	
2007	 (Corte	 Suprema	 de	 Justicia	 de	 la	
Nación,	 Acordada	 6/07),	 un	 Convenio	
de	colaboración	entre	la	Corte	Suprema	
y	ADEPA	 (Asociación	de	 Entidades	 Pe-
riodísticas	Argentinas),	que	reúne	a	me-
dios	de	comunicación	gráfica	de	todo	el	
país;	 apreciándose	 la	 importancia	 que	
la	Corte	le	sigue	otorgando	a	los	medios	
de	prensa	como	informadores	y	 forma-
dores	de	opinión;	 c)	 La	 creación	de	 la	
Oficina	de	Fortalecimiento	Institucional,	
dependiente	de	la	Presidencia	del	Tribu-
nal,	con	el	objetivo	central	de	reforzar	la	
apertura	del	Poder	Judicial	hacia	la	co-
munidad,	aludiendo	a	la	promoción	de	
la	difusión	y	la	participación	ciudadana	
en	la	tarea	de	administrar	justicia.	
	Estas	auspiciosas	señales	de	apertura	

de	 criterios	 contribuye	 al	 afianzamien-
to	 de	 la	 participación	 ciudadana	 en	 el	
ámbito	jurisdiccional	con	medidas	diri-
gidas	a	apuntalar	el	 rol	del	Poder	 Judi-
cial	en	el	ámbito	del	sistema	democrá-
tico.;	 notoriamente,	 en	 el	 impulso	 a	 la	
realización	de	audiencias	públicas	con	
la	presencia	de	sus	magistrados	en	po-
líticas	públicas	 sensibles	al	poder	polí-
tico,	y	en	la	admisibilidad	de	la	vía	del	
amparo	colectivo.	
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	 Llegados	 a	 este	 punto	 es	 pertinente	
traer	a	colación	un	ideario	que	podría-
mos	calificar	como	republicano-delibe-
rativo	enunciado	por	el	Presidente	de	la	
Corte	Suprema,	a	la	vez	que	defiende	el	
carácter	 contra-mayoritario	 de	 los	 jue-
ces.	Se	apela	así	al	concepto	de	demo-
cracia	deliberativa	y	a	los	principios	del	
gobierno	abierto	al	ser	receptivo	con	los	
actores	 de	 protestas	 sociales,	 dotando	
de	canales	de	participación	ciudadana.	
De	allí	énfasis	en	la	protección	del	dere-
cho	a	saber	del	pueblo	-en	tanto	sobera-
no-	que	va	concatenado	con	el	principio	
de	publicidad	de	los	actos	de	gobierno.	
Como	sabemos,	el	mismo	comprende	el	
derecho	de	dar	y	recibir	información	so-
bre	asuntos	atinentes	a	 la	cosa	pública	
o	que	tengan	trascendencia	para	la	co-
munidad.	E	implica	su	valoración	en	dos	
aspectos	 centrales:	 como	 derecho	 hu-
mano	 fundamental, por	 un	 lado;	 y	 -en	
el	otro	aspecto,	que	hace	a	su	faz	prác-
tica-	como	un	instrumento	para	la	parti-
cipación	ciudadana,	un	insumo	para	el	
adecuado	 ejercicio	 de	 otros	 derechos,	
una	herramienta	para	mejorar	la	gestión	
pública,	y	una	vía	indispensable	para	el	
control	de	la	res	pública.
En	definitiva,	el	mapa	global	de	la	par-

ticipación	política	quedaría	desprovisto	
de	uno	de	sus	pilares	 fundamentales	 si	
no	se	tuviere	en	cuenta	la	creciente	ac-
tividad	participativa	que	se	ha	produci-
do	desde	 la	 vuelta	 a	 la	democracia	 en	
1983	 en	 sede	 judicial,	 y	 que	 también	
repercute	 en	el	 ámbito	político	 e	 insti-
tucional.	De	allí	que	una	mirada	multi-
dimensional	de	la	participación	política	
permite	 especular	 con	 la	 interrelación	
entre	 las	 diferentes	 vías	 o	 alternativas	
que	 se	 le	 presentan	 al	 ciudadano	 que	
desea	involucrarse	en	el	debate	público,	
sea	de	manera	individual	o	colectiva.	Ya	
que	puede	hacer	uso	de	varias	alternati-

vas	en	forma	simultánea,	en	pos	de	al-
canzar	 un	 objetivo	 en	 común.	 En	 este	
sentido,	 el	 ejemplo	más	 claro	 es	 el	 de	
aquellos	que,	en	contextos	de	judiciali-
zación	de	conflictos	políticos	y	sociales,	
han	acudido	a	la	vía	judicial	y,	al	mismo	
tiempo,	participado	en	cacerolazos,	en	
asambleas	e	 incluso	en	 foros	de	discu-
sión	en	Internet.	Así	como	también	para	
muchas	personas	ha	significado	la	puer-
ta	de	acceso	a	un	compromiso	partici-
pativo	a	mediano	y	largo	plazo,	ya	sea	
en	algún	partido	político	y/o	en	alguna	
asociación,	organización	y/o	movimien-
to	de	la	sociedad	civil.	
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